
Preparar la liberalización de
la explotación del tren
europeo y eliminar los
graves déficits de las
compañías ferroviarias de
los países miembros son los
objetivos fundamentales de
los cinco proyectos de
normativa que el
Comisariado de Transportes
de la Comunidad ha
elaborado sucesivamente
desde el mes de octubre de
1988, y que han sido
distribuidos discretamente
para su estudio entre altos
cargos directivos de este
sector. La profunda reforma
deberá realizarse antes de
la entrada en vigor
del Acta Unica
en 1993.

r_°ur^ra,

ELABORADOS POR EL COMISARIO DE TRANSPORTES DE LA COMUNIDAD EN 1988 y 1989

Cinco docume^os de W Comunidad Europea
preparan la liberal¢aáón del hen eurapeo

E 1 Comisariado de
Transportes dé la CE
está promoviendo,

desde su sede en Bruselas,
un amplio dcbate sobre la
structura de ^ropiedad y

explotacion que adop-
tará el ferrocarril en la
Comunidad, una vez
entre en vigor el Acta
Unica, en enero de
1993. EI principio bá-

sico en el que se inspira la fi-

OBJETIVO
EI objetivo de esta Nor-

mativa es asegurar el desa-
rrollo de un eficiente sistema
ferroviario comunitario que
cuhra las necesidades de un
mercado...

ALCANCE
• Esta Normativa es de
aplie^ición a empresas esta-
blecidas en la Comunidad,
ya sea para suministrar un
servicio general de transpor-
tc ferroviario, en adclante
Ilamado "empresas fcrro-
vi<► rias" o para la explota-
ción de la infraestructura fe-
rroviaria, en adelante Ilama-
das "agentes operadores de
la infraestructura fcrro^ia-
ria".
• Las cmpresas cuyas acti-

losofía del Comisariado,
pretende asegurar que los
Estados miembros de la Eu-
ropa unida no puedan res-
tringir, la libertad de cual-
quier empresa para suminis-
trar todo tipo de servicios
ferroviarios.

El proyecto pretende se-
guir el rumbo c^ue han mar-
cado otr^is inictativds deses-
tatalizadoras de este modo
de transporte, atendiéndose

vidades estén limitadas al
suministro de servicios ur-
banos y suburbanos ^omo
define el artículo I(3) del
Rcglamento (CEE) n° 68
1.191,r69- yjo a la explota-
ción de infraestructura aso-
ciada, están exentas del al-
cancc de esta Normativa.

• Una división o ^m sector
de una empresa de trans-
porte ferroviario yue sumi-
nistre servicio urbano y su-
hurbano, y yue cumpla con
los reyuisitos establecidos
en el artículo I(2) de la an-
tes mencionada Regla ►nen-
tación (CEE) n° 1.191/69,
cst^í considerada, a los (ines
de esta Nonnativa, como
otra empresa ferroviaria
distinta a la que aplica el
párrafo 2.

muy es^ecialmente a la ex-
per^enc^a ^aponesa. En esta
línea, las retictencias que ha
despertado el proceso en al-
gunas administraciones fe-
rroviarias nacionales y fuer-
zas sindicales, hacen que la
propuesta del Comisariado
pueda oscilar, desde una
apuesta clara de privatiza-
cion de la propiedad y ex-
p lotación del tren europeo,
hasta un marco de inciativas

CONTROL DEL ESTADO CREACION DE LAS EMPRE-

Los Estados Miembros
dictarán los principios que
gobiernen sus relaciones
con las empresas ferrovia-
rias y con los agentes ope-
radores de la infraestructu-
ra.

Estos principios tendrán
en cuenta las siguientes nor-
mas que el Estado puede ha-
cer cumplir:
- Promocionar el suminis-
tro de los servicios de tr<ms-
porte bajo el concepto de
servicio público.
- Facilitar el desarrollo de
la infraestructura ferrovia-
ria nacional.

Poseer empresas ferro-
viarias y/o agentes operado-
res deinfraestructura.

SAS FERROVIARIAS
• Los Estados Miembros
dictarán los reyuisitos finan-
cieros y demás que cualyuier
empresa tenga que cumplir
para establecer o continuar
siendo una empresa ferrovia-
ria o un agente operador de
infraestructura .

• Cualquier empresa ferro-
viaria yue haga también uso
de la infraestructura de.
acuerdo con los artículos 6
(2) 6 7 organizarán sus ins-
talaciones de infraestructura
como si se tratase de una
"división" o "sector" distin-
to, de acuerdo con los reyui-
sitos del artículo 1(2) del
Reglamento (CEE) n°
1.191/69. ►
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m^ís matizado, quc se inscri-
hiría hajo la dcnominación
dc "proreso dc libcraliza-
ción dcl scrvicio fcrroviario
comunitario".

CALENDARIO. Lus planc^
dcl ('^^misariudo dc Trxns-
portcs dc Ix CE han ido co-
noci^ndosc a través dc cíi-
vcrsos proycctos dc norma-
tiva. EI primcro dc cllos cs-
taba techado cl 4 dc octubrc
dc 192i8. Postcriormentc
fueron red<tctadas otras ver-
sioncs con difcrcntcs correc-
riones el 16 de octuhre del
mismo año, y cl 3 y cl 16 de
mar^o del ^t9. Todus estos
documcntos h^tn sido filtra-
dos de fonna muy selectiva
cntrc las autoridadcs del
tr^tnsporte de los países
micmbrus, así como cl per-
sonal dircctivu de las distin-
tas administraciones fcrro-
viarias.

EI último
proyccto dc
normativa
rcdactado e

r_^Jror•>>'
EMPRESAS DE TRANSPORTE
FERROVIARIO
• Lo, E^tado, miembrus use-
gurarán la lihertad de las em-
presas dc transpurtc t^rrovix-
rio para suministrar servicios
de transporte ferrcwi^trio y
of^rtar ^l suministro dc scrvi-
cios ptíhlicus oper^tdos baju el
artículo 14 dcl Rcgl<unento
(CEE) n° 1.191 69. En parti-
cular, la libcrtad dc acceso a
la inl•rae^U•uctura scrí garan-
ti^uda a una empresa de
transportc Icrroviano cstable-
cido sin dcscriminacicín, co-
mo indica la Secrión I11.
• Lus Etitado^ miembros re-
vuau•án cuttlquier Lcy, Re-
gl^tmento o ^ ►cci<ín xdminis-
U•ativa yuc impida o restrinja
cl funcionamiento de un^t etn-
prc`a de transportc lerrovict-

EDUARDO PEÑA, DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE DE LA CE

"Tenemos que revitalizar
el ferrocarril"
.lulio ('ésar Rivas

uáles son los objetivos
yue se ha marcado co-
mo dircctor general de

Transportes de la CF: a tra-
vé^ de la comisicín'

Eduardo Peña: Lo yuc
prctcnden^os cs re ŝolver de-
fínitivamcnte la problcmáti-
ca de los ferrocarriles, a pe-
sar dc yuc la Comunidad
Europea en materi<t fcrro-
viaria ha Icgislado mucho en
los últimos trcinta añus. La
rcalidad cs yuc los paíscs
micmbros no han aplicado
esa norm^ttiva yue se h^t ela-
borado vía rcgl<tmentos, cíi-
rcctivas, etc.

Ahora la nuev^ ► comisión
quicre haccr un plantca-
mtcnto global de cara al año
1993. Realizarcmos unn co-

^., municación por partc de la
1.cumisión al Conse^o dc Mi-

^J nistros europeos con todo cl
' cnfoyue de la polítir<t li:rro-
I viaria de cara al atio ?O00,

rio en las mismas condiciones
yuc cualyuicr otra cmpres^t dc
transpurtr.

INFRAESTRUCTURA FERRO-
VIARIA
• Los Estados miembros
a^utnirín la propiedad y la
rc5ponsabilidad fin^inciera dc
la infracstructura I^errovi^u-ia
nacional, tal y como se dctinc
en la parte A del Anexo del
Rc^l^tmento de la Comisibn
(CEE) n° 2.598,'70.
• Sin embargo, un Estado
miemhro puede autorizar a
una empresa, en particul^tr a
una empres^t ferroviaria, a
poseer y explolar las instala-
cionrs dc infracstructura; cl
Estado miembru rcalizará su
autorización, sujcto a las con-
diciones yue garanticen el de-
recho de uso de dicha infracs-

yue contendrá propucstas
concrctas Icgisl<ttivas reco-
^icndo lo q uc y^t cxistc y ac-
tualizándolo. Las idcas bási-
cas dc cstc plantcamicnto
scrían: por una partc cl s^t-
neamiento de los I^errocarri-
Ics por la vía dc I^t climin^t-
ción dc su dcuda histórica; y
por otro lado la racionaliza-
ción dc las relaciones csta-
do-propictario-^tccionista
con las compatiías n^tciona-

"Estamos
pensando en
elaborar
una nueva
política
ferrovíaria
cara al final
de siglo"

tructura por todas las cmprc-
sas ferroviarias, cxceptu en el
caso de que ésta sea p^u-a el
uso exdusivo de la5 necesida-
des del propietario y no co-
mcrcialice con la misma.
• Lus Estados miembros
pucdett itnpuner yue los cus-
tos dc uso sean inleriures a di-
chos costos si éstos fucran es-
tahlecidos comercialmcnte, de
fonn^t yuc se garantice una
ayud^i cstatal compensatoria
a I^t empresa cxplotadora de
la infraestruct^n•a bajo el ar-
tículo 3 ( I)(b) del Rcglamcn-
to (CEE) n° I .107i^70 ( I ).

ADMINISTRACION DE LA IN-
FRAESTRUCTURA
• Lus Estados micmhros cs-
tablecerán entcs públie:os es-
pecíficos o bien contratará

les dc su propicdad, cstahlc-
cicndo muy claramentc cuá-
les son sus obligaciunes de
scrvicio público y Itmit,u^do
cstas obltg^tcioncs. La pro-
pucsla dc la romisión cs re-
scrvar fundamcntalmcntc el
scrvicio público a las opera-
cioncs urhitnas y suburba-
nas, dcjando I^t larga distan-
cia en p^tsajcros para una
gestión comcrcial.

Lo yue pretcndemos es
dar a las compañías nacio-
nalcs dc férrocxrriles lu posi-
bilidad dc yuc rcaliccn una
•tut^ntica gesticin cotncrcial.
Sólo aquclla partc c^uc sc
considcrc ^crvtcto publico
yucdará pcrfcrtamcntc dcfi-
Illdíl 171Cd1llnlC lln^t I'Cl21ClOn
contractual con cl Estado.
El resto dc I^t gcsticín sca'á
comcrcial y yuedará fucra
de los presupuestos del Es-
tado, puesto yuc narmal-
mcntc casi tuda^ las compa-
ñíus ticncn d^tirits. Estc^ tm-

con empresas, g^trantizándo-
les las responsahilida<íes por
la administrtción y, o manlc-
nimiento de las instalaciones
de infracstructm-a propicdad
dcl Estado.
• Los contratos dc adminis-
tración a yue se reliere cl p^í-
rrafo I cstahleccrán cn parti-
cular las rcglas rclativas al
mctntenimicnto st:uxíard, los
cu,tcs de uso a pcrcibir y los
honoraric^s de administra-
ción yuc dcbe atmplir cl Es-
tado.

COSTOS DE USUARIO
• Lus Estados micmbro^ sr
aseguranín quc lus usuarios
dc I^t infracstructtu-u fcrrovia-
ria pagucn los costos hasados
cn cl principio dc nu discrimi-
nación entrc usuarius y mo-
dus dc transportc.
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hlica resolvcr cl ^rohlema dc
la infracsU-uctura, yuc cs
una rarga financicra muy
grandc yuc ticncn lus com-
^atiias nacionales de ferro-
ca t'ri Ics.

('omo ha tieñalado, la (^H:
ha dictado numcrosus nor-
mas cn materia firrc ►viaria
yuc nunca, se han cumplido.
,,('rce yue los paíties miem-
bros de la ('F acatarán la
nue^ a legislación yue ahora
dicte?

H:. Peña: Creo yuc habr.í
discusit>n , pero lus dccisio-
nes finalcs las tomar^í cl
Conscjo de Ministros dt: la
Cumunidad. Si cl Conscjo
dc Ministros a^rueba regla-
mcntos o directiv^rs los rc-
gl.rmentos sun de directa
a}^licaciótt cn los Estados
micmbros v las dircctivas
son para cl^ des^u-rollo Itur
n^u'tc de los Estados micm-
hroti deberán cum^lirse.
l:s cvidcntc yuc tcncmos

• Lus coslos por el uso dc
railtt línetr serán estublecidos
hara ^.rda usuario, tcnicndo
not^rblemente en cuent^t el to-
tal dc kilómctros quc utilicc y
cualyuicr rcyuisito cs(lccífico
cn basc .r factores talcs como
pcso drl ^ jc y vcloridadcs.

• L^)^ [studos micmbros
dictarán las rr^las dc nroce-
dimicntu cuhricndo la distri-
hución dc rr^acidad cnU'c
usuarius y el mantcnimicntu
dr la rcd con res{^ccto a cual-
yuirr inf^racstructura cuyo
usu sca ilucstt) a dis^osicicin
clc tod,is I^ts rmprc^us.

• ^ldicionalmcnte a I^r infor-
nlaci^in suministrada ron res-
^ccto ^r los ^u-tírulos S, 6 y 7
dcl Rc^lanlcntu (C'EE) n°
I.IO}i (I), los Gstudus Micm-
hrc)s suministrarín , con res-

yuc ir h^rcia un rcnarimicnto
y una rcvitalización dcl fe-
rrocarril, dc cara a I^r libcra-
lizacibn dcl año 93 del tr^tns-
^orte ^or carrett:ra y dcl
[ransporte aérco y maríti-
mo, y dc cara a una crecicn-
tc conciencia dc los lerroca-
n-il;cs tiene yue jugar un im-
^urtante paltel tanto cn
mcrcanríxs como en pasaje-
rus ron vistas al año ^000.

^,La Comunidad Europea
avudará econcímicamente a
e^e saneamiento de las em-
presas ferro^^iarias'

E. Peña: En hrincipiu no.
La Comunidad lo yuc haría
sería establerer unas reglxs
de juego para yuc los Esta-
dos si ĉuiescn cs<ts reglas re-
ro con cargo a los presu-
puestos nacionalcs por
cjcm}^lo Ix amurtización a
largo plaro de las dcudas
histcíricas para yue las
compañías fcrrovi^ ► rias pu-
dicsen rcu-tir de ccro o dc ca-
si ccro.

^,En qué momento tiene
que ser realidad este "pano-
rama cero", para el año 93'?

E. Peña: L^rs fcchas toda-
vía nu cstán dcfinidas. No
pcnsamos yuc csto sca un
ohjetivo dcl 93. Pensemos
yue se^r objetivo para el últi-
mu dcccnio dc siglo, pero no
fi jcmos fcchas. Estamos
pensando en elaborar esa
nueva ^olítica t•erroviaria
cara al tlnal de siglo. LI

^ccto a la infraestru`ctura
cuyu usu ponga a disnosiciún
de todos los usuarius- lu si-
^uicnte:

Cualyuicr cambio yue pue-
da haher.

EI uso c ingresos ^rnualcs
dc cada instalaciún, dctallado
^ur usuario.

Lus custos .rnuales dc
nlantcnimicnto e inversión de
cada inslalariún.

EMPRESAS PUBLICAS DE
TRANSPORTE

L.u, Estados miemhros ga-
rantircu'án la autununú^r lrgal
v la administrarión indcpen-
dientc c1e las empre:sas rílhli-
cas dc tr^rnsportc Icrroviurio-
en adelante Ilamada em^resa
^ública. La administrrcibn
indcrcndicntc garantizxrá en
^articular:

Bruselas recoge un calenda-
rio, cn el yue se est^tblecen
téchas inminentcs para la in-
troduccicín ^rrul^rtlna dc las
mcdidas "Ithcr^^rliz^rdoras"
cn los (crrocarriles naciona-
Ics, yuc dcbcrán culminar el
día primero de cnero de
1992. EI 30 de septiembre dc
1990, cl 30 dc junio dc 1991
y el 31 de marzo de 19l)2. c,t-
da Estadu micmbro dcbcrá
rendir cucntas antc la Comi-
sión de la CE ^obrc las dis-
posicioncs yuc hay^t intro-
durido cn su csyucma ferro-
viario rara haccr rum^lir la
normativa "lihrraliradora".

Los antchroycctus de nor-
mativ^r clahorados ^reten-
dcn cstahlcccr la libre con-
cw-rencia en r^gimen comer-
cial, como sistema habitu^tl
para la prestaei^n dc cu^rl-
yuicr ti^o de urvicio fcrro-
vranu. Sc incluvc cn la ini-
cia[iva tanto cÍ transportc
dc mcrcancías comu dc }^a-
sajcros. cn largo rccorrido y

Las relaciones de la emrre-
sa pública cun las autoridades
locales, regionales y naciona-
les o cualyuier otro entc pú-
hlico.

Los ^roccdimicntos para
numhrar o destituir personal
dircctivo dr la em^resu rúhli-
c:r v ,alva^u:trdar Irgalmrntc
su indenendencia dcl Estado.

PRINCIPIOS COMERCIALES
Los ^stados mictnhros <rsr-

gurar.ín yuc lus em^resas ^ír-
hliras funcioncn con princi-
nios comcrcialcs y sean librrs
dt .IjuslBr sU nt4-*OCIO 1ll nlOf-

radu. En particul^u•, serán li-
hres de:

F,stahlecer pl.rnes dc nego-
cio.
- ConU'ol^rr I^r pruducril^n,

cl rtlurkcting y el prccio dc los
servicios.

en relacioncs cntre países.
La írnica cxcepcron sc

mantcndr^í p^tra I,rs cmprc-
sas yuc gcstioncn servicius
dc ccrcanras. rcgionalcs, ur-
b^tnos y suburbanos, po-
nicndo límitc a csta modali-
dad en distancias de viaje
yuc supcren los 100 kilcíme-
tros. L^rs relacioncs dc cstc
tipo scrán cxplot^ ►das cn ré-
gimen de servicio ltúblico,
con contratos cntrc lu em-
presa conresionaria y cl Es-
tado yuc no podrán tener
una c{uración lntcrior a cin-
co arios.

La iniciativ,t reli)rmadora
dcl Comisariado prctcnde
c{istinguir ayucllas em^resas
yuc realizan scrvicios fcrro-
viarios, dc las quc se dcdi-
qucn a la cxplotación de la
ví^t y las instalaciones. Las
primcras sc conoccrán como
"empres<rs ferroviarias", y a
las segundas como "a^entes
operadores de la infraes-
tructura ferroviaria. l-I

Tomur dccisiones sobrc
persunul, uctivos y procedi-
mientos.

Dcsarroll^rr nucvos merca-
dos, tccnologías y scrvicios
para incretnentar su rentxbili-
dad, a cortu u largo plazo.

Adu^t^rr cuulyuicr innova-
ción técnir<r yuc considere be-
neticiosa, incluycndo la crea-
cieín dc empresus filiales y
trarrticillación en asociación
dc cmpresas.

Ncgociur y establrccr con-
tratus cumercialcs cun entes
f^úhlicus cn notable rclaciótt
rt)n cl suminislro dcl trans-
^urtc dc "servicio pírblico".

CONVENIO FINAL

• Los Estados miembros ti-
jurtín una liyuidaci^ín final
respecto a compensar ^
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PLAN RAIL 92

La red de alta velocidad se
abordará en la CE
Yolanda del Val

aren van Miert, mi-
nis[ro de Transportes
de la CE, ha dado a

conocer un plan radical
(Raíl 92) de reforma y ar-
monización de los ferroca-
rriles de la Comunidad Eu-
ro pea. Sus planes que han
sido aprobados por la Co-
misión Europea y el Conse-
jo de Minis-
tros suponen
la reorgani-
zación más
profun„-

los costes financieros o be-
neficios resultantes de la
obligación, cuya termina-
ción sea requerida por el ar-
tículo 1 (2) del Reglamento
(CEE) n° 1.191/69 y por el
artículo 13 (2) de esta Nor-
mativa. La liquidación Cinal
tendrá en cuenta, a efectos
de compensación, los efec-
tos tinancieros por continui-
dad o por finalización de
imposiciones obligatorias.
• La compensación a que
se refiere el párrafo l será
calculada de acuerdo con las
normas establecidas en el
Reglamento (CEE) n°
I .191 /69 para cada obliga-
cicín de servicio público 0
dase de servicio. El importe
calculado de esta manera re-
sultará en un sólo pago o en
otra solución financiera
eyuivalente.

da sufrida hasta hoy por los
ferrocarriles europeos.

Quizás, la recomendación
mas importante del p lan sea
la separación entre la infra-
estructura y la explotación.
Van Miert va, incluso, más
lejos al sugerir que los ferro-
carriles extran^jeros deberían
pagar tambien estas tasas

al utilizar las vías de los fe-
rrocarriles vecinos.

El ministro de Transpor-
tes de la CE también busca
mayor autonomía para los
ferrocarriles, en parte, a lra-
vés de una mayor "transpa-
rencia" en las relaciones ti-
nancieras con sus propios
gobiernos.

Karon van Miort, minisfro de Transpor^es do la CE.

SITUACION FINANCIERA
• Los Estados miembros se
asegurarán que las empresas
públicas tengan el 1 de enero
de 1993 una sólida estructu-
ra Cinanciera, tal y como de-
tine el párrafo 2.
• "Sólida estructura tinan-
ciera" significa que el balan-
ce se realice de acuerdo con
los principios generales de
contabilidad y refleje el va-
lor real de los activos em-
pleados, después de haber
tenido en cuenta cualquier
transferencia para infraes-
tructura, de forma yue:

Los requisitos Cmancie-
ros mencionados en el ar-
tículo 4 sean cumplidos.
- Los activos a largo plazo
más un razonable fondo de
amortización sean Cmancia-
dos por el capital más los

préstamos a largo plazo.
- EI capital sea igual o su-
perior que los préstamos a
largo plazo.

• Si después del ajuste final
a que se refiere el artículo 7,
no se alcanzase una sólida
estructura tinancicra, cl Es-
tado miembro efectuar^í una
reestructuración financiera
excepcional.

En particular, puedc in-
cluir la yuita (supresión) de
deudas, bien se<i por absor-
ción estatal, por un fondo
de amortización o por me-
dio de otra solución Cinan-
ciera equivalente.

• Los Estados miembros
informarán a la Comisión
de las acciones tomadas pa-
ra la aplicación del párrafo
1^mterior así como de los
resultados ohtcnidus.

"EI hecho de yue los fe-
rrocarriles sean ducños de
su propia infracstructura,
generalmente, pone trabas
al desarrollo de los servicios
más allá de las fronteras y,
naturalmente, produce un
tratamiento desigual entre
los diferentes modos de
transporte y sus costes infra-
estructurales", aCrmó Van
Miert.

Los planes de armoniza-
ción, que no han sido toda-
vía presupuestados, cubri-
rían infraestructura y mate-
rial rodante, gálibo de car-
ga, anchos de vía, pertil de
líneas, los ti^os de suminis-
tro de cnergia cléctrica, y la
designación de líneas para
tráfico mixto o para pasaje-
ros, con recomcndaciones
de trazaclos y velocidadcs
prácticas.

EI plan pone espccial én-
fasis cn favorecer el desarro-
Ilo de una red europea de al-
ta velocidad y el transpote
combinado ( intcnnodal).
Una red coherente de alta
velocidad dependc de la
construcción dc varios "es-
labones perdidos", y según
Van Miert, este problema
debcría abordarse a nivel
comunitario porque, de lo
contrario, muchos dc estos
enlaces no serían viables.
Por cjcmplo, los costes de
consU=ucc^on son muy altos
Cn laS ^1rCllti InOntílnOS'<lti, y
los flujos dc trálicos no cu-
brirían estos custcs. I I

DISPOSICIONES FINALES
• EI I de enero dc 1992, los
Estados Micmbros dictar^ín
las disposiciunes necesarixs
para cumplir con esta Nor-
mativa, que será dc aplica-
ción desde el 1 de enero dc
1993.
• Las disposiciones adop-
tadas de acuerdo con el pá-
rrafo I, harán mención ex-
pres^t a esta Normativa.
• Los Estados miembros
informar^ín a la Comisión
de las medidas tomadas pa-
ra la aplicación de csta Nor-
mativa, por medio de infor-
mes yue serán remitidos el
30 de septiembre dc 1990, el
30 de junio de 1991 y el 31
de marzu de 1992. La Comi-
sión podrá solicitar cual-
yuier información comple-
mcntaria.
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PROMOCION NAVIDAD
La Fundación de los Ferrocarriles Españoles le ofrece con un 25% de descuento 4 lotes
variados de libros relacionados con el mundo del ferrocarril. Si su compra supera las
12.000 pesetas, usted puede componer su propio lote entre los títulos que considere
más interesantes. Sobre el precio total le haremos también el descuento del 25%. Dirija
sus peticiones a Fundación de los Ferrocarriles Españoles. Dirección de Publicaciones.
Santa Isabel, 44. 28012 Madrid.

Lote 1. Imágenes del ferrocarril
Precio

- I y II Certamen fotográfico .. ................................... 2.000
- Cuenca y el ferrocarril ..... ......................................... 350
- La estación de Toledo . ............................................ 250
- Madrid-Delicias ............................................................ 1.175
- Madrid-Aranjuez .............. ............................................ 1.400
- M.ZA Historia de sus estaciones .. .................. 3.815

0 F E RTA 6. 7 4 0 pts. s .990
Lote 2. Planificación ferroviaria. EI futuro

- EI incremento de velocidad comercial en el
ferrocarril ................................................................................. 2.755
- EI medio ferroviario en el proceso de inte-
gración europeo ........................................................... 3.180
- Ferrocarril urbano y territorio .............................. 4.000
- Introducción del ancho internacional en la
red ferroviaria española ............................................ 2.700
- Raíl 300 ......................................................................... 2.100

OFERTA 11.500 pts. ^ 5 .335
Lote 3. Nuestra historia

-Yajes y reportajes ................................................... 3.180
-Vaporen la sierra .................................................... 3.180
- Los ferrocarriles de España y Portugal ......... 3.180
- De la Habana a Gŭ ines ....................................... 3.180

OFERTA 9.500 pts. ^ 2.^20
Lote 4. Grandes volúmenes

- EI ferrocarril de Canfranc ................................. 6.150
- EI ferrocarril de la Robla .................................... 6.360
- EI ferrocarril eléctrico del Guadarrama ..... 5.880

0 F E RTA 13.8 0 0 pts. ^ 8 .390

Los envios se efectuarán contrarreembolso. AI precio total se le añadirán 600 pesetas por gastos de envio.



Actualidad

Renfe ingresó el pasado
año algo más de 5.000
millones de pesetas por la
venta de terrenos
considerados,
innecesarios para la
explotación ferroviaria.
Precisamente, el pasado
14 de diciembre acabó el
plazo para la
presentación de ofertas
de compra de catorce
parcelas, por un valor
estimado en cerca de
2.000 millones. Tras la
recepción de las ofertas,
la compañía ferroviaria
negociará la venta con los . ^. ; ,;^^= ^t - ^_. ^ ,i

^^^ ..LL ^^ [.

titulares de las cuatro o las LL-- ^- F-^^o ^:,:`^^^ ^
cinco ofertas más w^^ °^..^ ^ ^..
interesantes efectuadas. ° ^ - .. ^^^^^

Sallda do la osfaefén do Dollela^.

EN DOS AÑOS LA COMPAÑIA HABRA REALIZADO EL INVENTARIO

^^ ^en even ioinmue esen r
^

vl r , mill na o e o es e s
Julio César Rivas

on estas últimas ven-
tas Renfe cierra su

r p rimer año como
vendedor mmobiliario, tras
la luz verde que supuso la

romulgación de la LOTT
^Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres).
Gracias a esta ley, Renfe
puede vender todos aquellos
bienes considerados privati-
vos -innecesarios para la
explotación ferroviaria- en
igual condiciones que cual-
quier otra empresa.

Sin embargo, para que la
compañía ferroviarla pueda
operar con total libertad de
movimientos en el mercado
inmobiliario son necesarios
dos requisitos: por una par-
te, realizar el inventario to-
tal de los bienes inmuebles
de la empresa; y por otro la-
do, se tiene que elaborar una
normativa para determinar
cuáles son los bienes de
Renfe considerados privati-
vos y cuáles no lo son.

Ambos requisitos están Paslllo Yordo ferrodarlo.

ya siendo solucionados.
Renfe está efectuando una
relación jurídica y econó-
mica de todas sus propieda-
des. Esta labor es conside-
rada por José María Rodes
-director del grupo empre-
sarial de Renfe-"como
realmente dura y complica-
da", ya que el patrimonio
inmobiliario de la compa-
ñía es muy extenso y es ne-
cesario estudiar en todos
los archivos documentos
que en muchos casos se re-
montan más alla de princi-
pios de siglo.

Para realizar el inventa-
rio, la compañía ferroviaria
ha dividido sus propiedades
en tres categorias denomi-
nadas genéricamente A, B y
C. A, engloba aquellos bie-
nes inmuebles situados en
las ciudades; B, los que se
localizan en pueblos y mu-
nici^ios, y C, el trazado de
la via. Este últlmo capítulo
es el que mayor cantidad de
número representa, aunque
sólo los englobados en A
-los bienes situados en las
ciudades y que monetaria-
mente concentran casi todo
el patrimonio- son los que
tienen interés por su valor
en el mercado.

NORMATIVA Por otra^arte,
el criterio para defimr los
bienes considerados privati-
vos está siendo defimdo por
el Ministerio de Transportes
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-conjuntamente con Eco-
nomía- y está a^unto dé
hacerse publico. Basicamen-
te se apoyará en dos crite-
rios: si el b^en ha sido adqui-
rido por Renfe y si es nece-
sario para el servicio públi-
co.

Con la normativa elabo-
rada, Renfe podrá vender
inmuebles con una mayor
ágilidad y sin más limitacio-
nes que la rentabilidad. Se-
gún José María Rodes "el
objetivo es vender lo máxi-
mo posible con una única
condición: la rentabilidad.
Sólo se vende cuando intere-
sa. Se va a sacar a la venta
todo lo que se pueda, de pen-
diendo por supuesto de la
demanda que haya de suelo
en cada momento".

Las operaciones inmobi-
liarias que está realizando
Renfe no son únicamente
con empresas privadas.
También juegan un papel
muy importante los nume-
rosos convenios firmados
con ayuntamientos para la
reubicación -generalmen-
te- de estaciones de mer-
cancías y, a veces, de pasaje-
ros. Estos casos son conse-
cuencia de la evolución de
las ciudades que por su cre-
cimiento han terminado por
rodear las instalaciones fe-
rroviarias. Instalaciones que
en muchos casos se convier-
ten en verdaderas barreras
al desenvolvimiento de la
actividad urbana, a la vez
que se hacen menos útiles
para los servicios ferrovia-
rios. Un claro e'emplo es el
de Pasillo Ver^e Ferrovia-
rio, de Madrid.

La política seguida por
Renfe es Ilegar a acuerdos
con los ayuntamientos
afectados para trasladar la
instalación a terreno rústi-
co más alejado del núcleo
urbano. A cambio, se ofre-
ce una compensación -
por ejemplo una recalifica-
ción de terrenos- que per-
mita llevar a cabo la opera-
ción sin costos para ningu-
na de las partes interesa-
das.

La finalidad de estas
operaciones es, en palabras
de José María Rodes, "po-
ner en valor un patrimonio
que hasta ahora había per-
manecido muerto, y así po-
der invertirlo, por e emplo,
en el plan de mo^ern^za-
ción de estaciones." q

Actualidad

UN PROCEDIMIENTO RIGUROSO
A ntes de iniciar cual-

quier procedimiento
de enajenación de bienes
inmuebles de Renfe se rea-
lizan una serie de proce-
sos:
• Selección de los inmue-
bles aptos para ser ena je-
nados en función de su ^n-
necesariedad para el servi-
cio ferroviario y su situa-
ción urbanística.
• Análisis de la situación
jurídica y urbanística del
^nmueble. En este proceso
interviene la Dirección de
Urbanismo y Patrimonio
a través de las Gerencias
Zonales de Urbanismo y
Patrimonio.
• Constatación de la in-
necesariedad de hecho pa-
ra la prestación del servi-
cio ferroviario. En este
trámite intervienen las
Gerencias Territoriales
y o las Zonas.

Certificación de la cali-
ficación 'urídica del bien a
efectos ^e inventario. Esta
certificación la expide la
Gerencia de Patrimonio.
• Tasación Interna: Ela-
borada por servicios téc-
nicos de la Gerencia de
Patrimonio.
• Tasación Externa: Ela-
borada por la empresa ex-
terna especializada.
• Propuesta al Consejo
de Administración sobre
"Declaración de innecesa-
riedad para el servicio fe-
rroviano".
• Ofrecimiento del dere-
cho reversional cuando le-
galmente proceda.
• Comunicación al Dele-
gado Especial de Econo-
mía y Hacienda en Renfe.
Una vez que se han reali-
zado esas operaciones, se
Ileva a cabo el procedi-
miento de ena^enación
que puede realizarse de
acuerdo con dos normas.
El procedimiento general
determina los siguientes
trámites:
• Publicidad: El anuncio
de la apertura del procedi-
mien[o de concurrencia se
insertará en prensa nacio-
nal y local (en este caso el
Municipio o Comunidad

Autónoma en c)ue está en-
clavado el bien inmueble).
Asimismo, se comunicará
personalmente a aquellas
personas, empresas o enti-
dades que se hayan dirigi-
do a Renfe solicitando
participar en procesos de
ena jenac^ón.
• Fase de concurrencia
propiamente dicha: Reci-
bidas las ofertas conforme
al Pliego de Condiciones
que se señale al efecto, se
procederá a ordenarlas al
objeto de seleccionar
aquéllas c^ue por su supe-
nor cuantia merezcan par-
ticipar en la segunda fase
de negociación.
• Fase de negociación:
Con los titulares de las
ofertas seleccionadas en la
fase anterior se abrirá una
ronda de negociaciones
para determinar la me or y
definitiva oferta de a^qui-
sición que se someterá a la
aprobación del Consejo de
Administración.
• Modalidades: La mo-
dalidad preferente de ena-
jenación que se utilizará
con carácter general es la
compra-venta. No obstan-
te, en aq uellos supuestos
en que la entidad de la
operación lo aconseje y así
se recoja en el Pliego de
Condiciones Particulares,
se podrá utilizar la modali-
dad de enajenación deno-
minada venta de aporta-
ción o ermuta de suelo
por edifĉación futura.

Sin embargo, el proceso
de enajenación también
puede realizarse, de forma
excepcional por razones de
operatwidad y eficacia en
la gestión, sobre la base de
estos supuestos:
• Por razón de existencia
de un derecho preferente
de adquisición ( tanteo, re-
tracto), situación de colin-
dancia, etc.
• Por razón de la cuan-
tía: Se considera cabe la
venta directa en suelos
con valor referencial que
no supere los 15 millones
de pesetas. Asimismo,
se considera esta posibi-
lidad para las par-

5aw Ar^iéw rwl iwrís.

ticipaciones minorita-
rias de Renfe en Juntas
de Compensación o Uni-
dades Reparcelables,
siempre que el valor re-
ferencial no supere los
25 millones de pesetas.
• Por razón de la perso-
nalidad del adquiriente:
Se procederá a la venta
directa cuando el adqui-
riente tenga la conside-
ración de persona jurídi-
ca de derecho público y
el objeto de la venta no
comporte la devolución
inmediata del bien al trá-
fico jurídico privado.
• Por razón del destino:
Cabe la venta directa
cuando el destino que el
comprador vaya a dar al
inmueble repercuta en
beneficio de Renfe o del
transporte por ferroca-
rril y así se contemple en
el contrato. q
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